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MINISTERIO UE IU.L1\CIONE� EXTERIOIU:.S 

CONTRATO DE PRECIO FIJO No. 14/2024 

COMPARACIÓN DE PRECIOS No CP-19-2024/ 

Ref. 800-2024-P0045 

NOSOTROS: KAREN BEATRIZ VASQUEZ RIVAS, ----------------, con Documento Único de Identidad número 

------------------entificación Tributaria homologado cero dos siete ocho dos dos ocho uno - tres, actuando en nombre 

y representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Relaciones Exteriores, en calidad de 

delegada para firmar los Contratos y Órdenes de Compra resultantes de los métodos generales y especiales de 

selección de contratistas, regulados por la Ley de Compras Públicas promovidos por esta Secretaría de Estado, tales 

como Licitación Competitiva, Comparación de Precios, Contratación Directa o Baja cuantía, de conformidad al 

artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas, así como los contratos 

resultantes de licitaciones abiertas tramitadas según los Tratados Internacionales de Libre Comercio vigentes; 

personería que compruebo con el Acuerdo Ejecutivo número trescientos setenta y cinco pleca dos mil 

veinticuatro, de fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, suscrito por Juana Alexandra Hill Tinoco, 

Ministra de Relaciones Exteriores, de conformidad al artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso tercero 

de la Ley de Compras Públicas, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL 

MINISTERIO"; y por otra parte, EDWARD RONNAL ALARCÓN ALFARO, ------------------, con Documento 

Único de Identidad número cero dos cuatro uno siete seis nueve uno - dos, y Número de Identificación Tributaria 

homologado ------------Apoderado General Administrativo con Clausula Especial de la Sociedad HOTELES 

DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

"HOTELES DE CENTROAMÉRICA, S.A. de C.V.", y "HOTELES, S.A. de C.V.", con domicilio en San 

Salvador, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria número c--------------------------- 

personería que compruebo con la certificación del Testimonio de la Escritura Pública de Poder General 

Administrativo con Clausula Especial, otorgada a mi favor a las diez horas del día siete de diciembre de dos mil 

veintidós, ante los oficios de la Notario Mariana Fermina Bolaños Meardi, por el señor Fernando Poma Kriete, en 

calidad de Director Vice Presidente y Representante Legal de la Sociedad mencionada, en el que consta que entre 

mis facultades se encuentra la de formalizar contratos de suministro, prestación de servicios y demás relacionados 

con las actividades que corresponden al giro ordinario de la sociedad; Poder que está inscrito en el Registro de 

Comercio en fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, al número TREINTA Y TRES del Libro DOS MIL 

CIENTO SESENTA Y NUEVE del Registro de otros Contratos Mercantiles; en dicho Poder la Notario autorizante 

dio fe de la existencia legal de la Sociedad y de la personería con la que actuó el señor Femando Poma Kriete, en la 

calidad antes dicha, y que en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATISTA", en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente Contrato de Precio Fijo, 

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand

Free Hand





r 

para tales efectos el Ministerio de Relaciones Exteriores mantiene activa una línea de denuncia qué incluye los 

siguientes medios de comunicación: la página web de la institución, línea telefónica +503 2507-2400 y el correo 

electrónico denunciassoborno@rree.gob.sv, para el planteamiento de sospechas o inquietudes de buena fe o sobre la 

base de una creencia razonable de actos de soborno, o cualquier incumplimiento legal, promoviendo su libre uso sin 

temor a represalias y guardando la confidencialidad del denunciante. Asimismo, la Dirección Nacional de Compras 

Públicas de El Salvador pone a su disposición el correo electrónico denuncias@dinac.gob.sv, y el número telefónico 

135, como canales de denuncia, esto en cumplimiento a la Ley de Compras Públicas con base a las cuales se aplican 

disposiciones sobre fraude y corrupción, que requieren a los ofertantes, proveedores contratistas y subcontratistas 

que cumplan con los más altos estándares de ética durante la adquisición y ejecución de los contratos. Conforme con 

el artículo 219, inciso final del Código Tributario y para el caso de las autorizaciones, constancias de no 

contribuyente o solvencias emitidas por la administración tributaria, al momento de realizar la verificación en línea, 

en caso de detectarse una disconformidad entre los datos que figuren en la impresión en soporte papel y los datos 

archivados o registrados en la administración prevalecerán estos últimos. CLÁUSULA TERCERA: OBJETO 

DEL CONTRATO. El objeto del presente Contrato es el suministro del servicio de alimentación a domicilio y en el 

local del suministrante en el Hotel Real lntercontinental de San Salvador, para eventos oficiales del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, el cual deberá prestarse de conformidad a las Especificaciones Técnicas contenidas en el 

Documento de Solicitud respectivo, la oferta presentada por "EL CONTRATISTA" en fecha cuatro de marzo de dos 

mil veinticuatro, y según los requerimientos de "EL MINISTERIO". CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. Precio. "EL MINISTERIO" pagará a "EL CONTRATISTA" hasta un monto 

de--------------------------------------, lo cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (!VA); lo anterior, con base a los precios unitarios ofertados por EL CONTRATISTA siguientes:. 

OFERTANTE 
HOTELES S.A. DE C.V. 

SERVICIO A 
SERVIOO EN fl 

LOCAL DEL 
TIPO DE SERVICIO DOMICILIO 

SUMJNISTRANTE No 

DESCRIPCIÓN Precios unit. desde 
Precios vnit. 

desde-

DESAYUNOS: Menús de de5ayunos con l jugo de naranja y 1 
jugo de fruta de temporada ( o l'efresco natural) y café incluido. 

Incluir entrada de fruta, pan salado. pan dulce. mantequlfta, 
mermelada. TIPoS de desayunos requeridos: 

1 
- Típicos $ 18.00 $ 18.00 

• Buftet $ 22.90 $ 22.90 

• Plato �ervído. $ 19.95 $ 19.95 

ALMUERZOS O CENA: Menús de olmveaos o C•na que incluya: 
café. soda. jugo o r•fresco natural incluido. Tipo de almuerzo 
reque'fido: 

VIP: 2 entrados. 1 Plato tuerte, 2 guarniciones, 1 postre $ 48.95 $ 48.95 

Buffet :2 entradas. 3 platos fuertes. 2 guarniciones. 2 postres $ 38. 90 $, 38.90 

2 Típico: 1 Entrado. 1 ploro fuerte. 2 guornic1ones. 1 postre $ 31.90 $ 31.90 

Plato Sef'Vido: 1 Entrado. l plato fuerte. 2 guarniciones. 1 postre, $ 30.90 $ 30.90 

Menú ligero (podría solicitarse servido o empacado): 1 Pla1o 
$ 29.00 $ 30.90 

fuerte con 2 guarniciones. 1 postre y 1 bebido en loto 

Menú Sandwich (podría solicitarse servido o empacado):1 
$ 23.50 $ 23.50 

Sóndv..ich o Panini. l acornpañarniento. 1 bebido en loto 
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Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, en calidad de delegado para la adjudicación de procesos de 

comparación de precios, por medio de la cual se adjudicó el proceso de COMPARACIÓN DE PRECIOS Nº: CP- 

19-2024 Ref.:800-2024-P0045, hasta por la cantidad de----------------------------------------; e) la Notificación de 

Adjudicación; f) La Orden de Inicio, si la hubiere; g) las Garantías requeridas según el Documento de Solicitud; 

h) La Declaración Jurada sobre Cuenta para Cancelar Obligación del Estado, según modelo proporcionado por 

EL MINISTERIO; e i) Las Resoluciones Modificativas, de Prórroga y/o cualquier otro documento presentado 

por "EL CONTRATISTA" requerido por "EL MINISTERIO". CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA. La Garantía 

descrita a continuación deberá otorgarse con 

·  calidad de solidaria, irrevocable, y ser de ejecución inmediata. Esta GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL será otorgada en la forma de fianza mercantil por la suma de --------------------------, 

equivalente al diez por ciento del monto contractual, según el artículo ciento veintiséis de la Ley de Compras 

Públicas, pagadero en Dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse dentro de tres días hábiles 

siguientes a la notificación del Contrato; la vigencia de esta garantía será durante el plazo de ejecución del 

contrato más treinta días calendarios adicionales. La Garantía de Cumplimiento Contractual será 

irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de 

seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador (SSF). En caso que el contratista o proveedor no presente la garantía de cumplimento contractual, 

en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; el mismo podrá ser revocado y concederle al ofertante 

que en la evaluación ocupase el segundo lugar en cumplimiento al artículo ciento veintiséis de la Ley de Compras 

Públicas. La Garantía de Cumplimiento Contractual estará denominada en la misma moneda que la del Contrato. En 

caso de una Modificación y/o Prórroga de conformidad con las cláusulas de este contrato y la LCP, de ser 

requerida la ampliación y/o presentación de una nueva garantía, el plazo de presentación de las mismas será 

también de ocho días hábiles contados a partir del siguiente de la emisión del documento de modificación 

y/o prórroga respectivo. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS. Por el arreglo directo, las partes contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra 

intervención que la de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia 

escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. No podrá llevarse a cabo arreglo directo 

cuando la controversia sea una causal de inhabilitación u otra sanción contemplada en esta Ley, para la cual se debe 

tramitar el procedimiento respectivo. El arreglo directo podrá realizarse a solicitud de la institución contratante o el 

contratista. Cuando una de las partes solicitare el arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, puntualizando 

las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar, asunto que deberá determinarse dentro de 

los quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Recibida la comunicación que solicite el arreglo 

directo, se convocará por escrito al solicitante para fijar el lugar, día y la hora a que se refiere el inciso anterior, la 

otra parte podrá introducir los puntos que estime conveniente. Cuando la institución contratante fuere la solicitante 

del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará el lugar, día y la hora en que deberán reunirse las partes para la 

negociación. Si las partes no hubieren podido resolver el conflicto dentro de treinta (30) días a partir del comienzo 

de la utilización de tales mecanismos informales, cualquiera de ellas podrá pedir que se resuelva la controversia 

utilizando los mecanismos formales de solución de disputas en sede judicial. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

MULTAS POR MORA. Cuando "EL CONTRATISTA" incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
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de manera anticipada del contrato, será conforme lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. Las partes se someten 

a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se regirá e interpretará de conformidad a lo 

establecido en la LCP, y demás normas que le fueren aplicables; a falta de las anteriores se aplicarán en lo pertinente 

las normas del Derecho Común. En caso de acción judicial señalan corno su domicilio especial el de la ciudad de 

San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales se someten. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 

PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL. Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de EL 

CONTRATISTA a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio de conformidad como lo dispone el artículo ciento 

ochenta y siete de la LCP para determinar el cometimiento o no, durante la ejecución del contrato, de la conducta 

tipificada como causal de inhabilitación en el artículo ciento ochenta y uno, Romano V) literal a) de la LCP, relativa 

a la invocación de hechos falsos para oqtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último 

caso deberá finalizar el procedimiento •para conocer la resolución final. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. 

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su 

recepción en las direcciones que a continuación se indican: "EL CONTRATISTA": ----------------------------------- y 

"EL MINISTERIO": Calle El Pedregal y Boulevard Cancillería, quinientos metros al Poniente del Campus 11 de la 

Universidad Doctor José Matías Delgado, Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, o al correo electrónico: 

t----------------------@rree.gob.sv .En Fe de lo cual las partes suscribirnos el presente Contrato, de lo cual "EL 

CONTRATISTA" toma pleno conocimiento a la fecha de su suscripción obligándose a su cumplimiento, ratificamos 

su contenido y firmamos en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a los doce días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 

EL MINISTERIO EL CONTRATISTA 

HOTELES, S.A. DE C.V. 

_) 
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